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AGENDA REGULATORIA 

Noviembre 2023 

 
En cumplimiento a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, en su artículo 34, se pone a 
disposición de los particulares la Agenda Regulatoria de las Dependencias, Organismos Descentralizados y Desconcentrados 
del Ayuntamiento de Toluca, del 09 al 28 de noviembre del 2023, para que hagan sus comentarios y observaciones sobre las 
propuestas de regulación presentadas. 

 
Código 

 
Dependencia Nombre preliminar de la 

propuesta 
Problemática que se pretende 

resolver con la Propuesta 
Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

01 Tesorería 
Municipal 

Actualización de los artículos 
44 y 78 del Bando Municipal de 
Toluca; en el que se solicita 
cambiar la denominación 
estacionómetros por 
parquímetros virtuales. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 

02 Actualización de los artículos 
104 y 106 del Bando Municipal 
de Toluca. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

 
31/dic/2023 

 
 
 

[1] 



 

 
COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

Avenida Independencia Pte. 207, Col. Centro, Toluca, México, C.P. 50000 

Tel.: (722) 276 1900 ext. 232 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 
  

 
Código 

 
Dependencia Nombre preliminar de la 

propuesta 
Problemática que se pretende 

resolver con la Propuesta 
Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

03 Tesorería 
Municipal 

Actualización del artículo 110 
del Bando Municipal de 
Toluca; en el que se solicita 
cambiar la denominación 
estacionómetros por 
parquímetros virtuales de la 
fracción XXII y agregar dos 
párrafos. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 

04 Actualización de los artículos 
3.21 fracción IV; 3.31 fracción 
XVIII; 3.39 fracción III y 9.94 
fracción VII del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca; en el que se solicita 
cambiar la denominación 
estacionómetros por 
parquímetros virtuales. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 

05 Actualización del Título de la 
Sección Segunda y de los 
artículos 6.224, 6.225 y 6.226 en 
su totalidad del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 
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Código 

 
Dependencia Nombre preliminar de la 

propuesta 
Problemática que se pretende 

resolver con la Propuesta 
Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

06 Tesorería 
Municipal 

Actualización del texto del 
artículo 6.22 y se anexan tres 
párrafos del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 

07 Actualización del texto del 
artículo 6.229 y sus fracciones I, 
II, III y IV del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 

08 Actualización del texto del 
artículo 6.230 del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 
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Código 

 
Dependencia Nombre preliminar de la 

propuesta 
Problemática que se pretende 

resolver con la Propuesta 
Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

09 Tesorería 
Municipal 

Adición de los artículos 6.231, 
6.232, 6.233 y 6.234 al Código 
Reglamentario Municipal. 

Dar certidumbre a la ciudadanía 
en el uso de los parquímetros 
virtuales, lo que generará un 
orden social en la vía pública. 

Se pretende un orden regulado 
por la normatividad interna del 
Ayuntamiento, apegado en todo 
momento a las facultades que le 
confiere la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución local, lo que 
permitirá atender dos temas 
trascendentales: orden vial y 
mayores ingresos para la 
Administración Municipal. 

31/dic/2023 

10 Dirección General 
de Seguridad y 
Protección 

Adición de la fracción VII del 
artículo 78 del Bando 
Municipal de Toluca. 

Modificar la función para poder 
atender las peticiones en materia 
de vialidad. 

Instalar y dar mantenimiento a los 
dispositivos de control de 
semáforos en las vialidades 
municipales e infraestructura 
ciclista de jurisdicción municipal y 
en jurisdicción estatal, en caso de 
existir convenios. 

05/feb/2023 

11 Adición a la fracción XXI del 
artículo 3.31 del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca. 

Modificar la función para poder 
atender las peticiones en materia 
de vialidad. 

Realizar acciones relativas a la 
prestación y operación de los 
servicios públicos de vialidad, 
infraestructura ciclista y 
dispositivos de control de 
semáforos en el municipio. 

05/feb/2023 

12 Adición a la fracción XXIII del 
artículo 3.31 del Código 
Reglamentario Municipal de 
Toluca. 

Modificar la función para poder 
atender las peticiones en materia 
de vialidad. 

Proponer, solicitar o implementar 
cambios en el sentido de 
circulación, adecuaciones 
geométricas, semaforización de 
intersecciones y dictamen para la 
colocación de reductores de 
velocidad. 

05/feb/2023 
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Código 

 
 

Dependencia Nombre preliminar de la 
propuesta 

 

Problemática que se pretende 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

13 Dirección General 
de 
Administración 

Modificación al artículo 11.44 
del Código Reglamentario 
Municipal de Toluca. 

En el actual código no específica 
los tiempos de entrega de listas 
de asistencia por parte de la 
Unidades Administrativas a 
Recursos Humanos. 

Realizar la revisión de listados de 
asistencia y emitir el reporte de 
incidencias al Departamento de 
Nóminas de manera puntual y así 
evitar un descuento o un pago 
indebido. 

30/abr/2023 

14 Modificación al artículo 11.85 
del Código Reglamentario 
Municipal de Toluca. 

En el actual código no específica 
los tiempos de entrega del 
Formato Único de Justificación. 

Realizar la revisión de las 
incidencias de manera puntual, 
como son vacaciones, omisiones, 
comisiones, días económicos, 
incapacidades entre otros. 

30/abr/2023 

15 Modificación a la descripción 
de la función 4 del Manual de 
Organización el 
Departamento de 
Reclutamiento, Selección y 
Capacitación de Personal. 
 

En el actual manual no se 
describe de manera específica y 
concreta los elementos que la 
prueba evalúa generando así una 
mal interpretación de la misma. 

Colocar los elementos que la 
prueba actual evalúa al personal 
de nuevo ingreso. 

30/abr/2023 

16 Adición de la descripción de la 
Evaluación del Desempeño en 
el Manual de Procedimientos 
del Departamento de 
Reclutamiento, Selección y 
Capacitación de Personal. 
 

En el actual manual no se cuenta 
con la descripción del 
procedimiento de la Evaluación 
de Desempeño. 

Colocar la descripción del 
procedimiento de la Evaluación 
del Desempeño. 

30/abr/2023 

17 Actualización del Manual de 
Organización de la Dirección 
General de Administración. 

Identificar áreas de mejora y 
diseñar estrategias efectivas para 
promover la igualdad de género y 
mejorar el ambiente laboral. 

Establecer los elementos para 
identificar, analizar y prevenir los 
factores de riesgo psicosocial, así 
como para promover un entorno 
organizacional favorable en los 
centros de trabajo, con 
fundamento en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-035-STSP-2018. 

30/abr/2023 
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Código 

 
 

Dependencia Nombre preliminar de la 
propuesta 

 

Problemática que se pretende 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

18 Dirección General 
de 
Administración 

Actualización del Manual de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Administración. 

Identificar áreas de mejora y 
diseñar estrategias efectivas para 
promover la igualdad de género y 
mejorar el ambiente laboral. 

Establecer los elementos para 
identificar, analizar y prevenir los 
factores de riesgo psicosocial, así 
como para promover un entorno 
organizacional favorable en los 
centros de trabajo, con 
fundamento en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-035-STSP-2018. 

30/abr/2023 

19 Dirección General 
de Desarrollo 
Urbano, 
Ordenamiento 
Territorial y Obras 
Públicas. 

Modificación al Manual de 
Organización de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas. 

Definir y actualizar las 
actuaciones de las diferentes 
áreas que componen a la 
dependencia, en materia 
administrativa. 
Dotar al personal 
correspondiente la 
documentación, información y el 
marco regulatorio para el 
desarrollo de sus actividades. 

La propuesta regulatoria consiste 
en establecer una herramienta 
documental que se encuentre 
acotada a la ejecución de 
funciones que habrán de realizar 
las unidades administrativas de la 
dependencia para el 
cumplimiento de las atribuciones 
que le confieren los 
ordenamientos jurídicos en los 
que basa su actuar; en este 
sentido, no se crean costos, 
obligaciones, sanciones, cargas 
administrativas o afectación 
alguna hacia los particulares. 

30/abr/2023 

20 Sistema Municipal 
para el Desarrollo 
Integral de la 
Familia de Toluca 

Actualización del Manual de 
Procedimientos del Sistema 
Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Toluca. 

Actualización de los 
procedimientos administrativos. 

Garantizar el actuar de los 
servidores públicos del sistema en 
el ejercicio de sus funciones. 

30/abr/2023 

21 Actualización del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Toluca 

Actualización y redistribución de 
las atribuciones de las unidades 
administrativas que integran el 
organismo. 

Eficientar el proceso de 
organización del sistema 
Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Toluca. 

30/abr/2023 
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Código 

 
 

Dependencia Nombre preliminar de la 
propuesta 

 

Problemática que se pretende 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha 
tentativa de 
presentación 

22 Sistema Municipal 
para el Desarrollo 
Integral de la 
Familia de Toluca 

Actualización del Manual de 
Organización del Sistema 
Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Toluca. 

Adecuación de la estructura 
organizacional y asignar las 
funciones específicas de cada 
puesto de las áreas. 

Asignar las funciones 
correspondientes y específicas de 
las áreas que integran el Sistema 
Municipal para el desarrollo 
Integral de la Familia de Toluca. 

30/abr/2023 

23 Instituto 
Municipal de la 
Mujer de Toluca 

Integrar el Manual de 
Procedimientos del Instituto 
Municipal de la Mujer de 
Toluca. 

La falta de herramienta de control 
interno. 

Proveer al personal del servicio 
público y a la ciudadanía de un 
documento en el que se compilen 
los diferentes procesos, para 
asegurar la calidad en la ejecución 
de los servicios y las actividades 
administrativas. 

01/abr/2023 

24 Coordinación de 
Cultura y Turismo 

Modificación del Manual de 
Procedimientos de 
Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas. 

Evitar que los solicitantes de una 
visita guiada al interior de los 
museos de Calixtlahuaca y 
Alfeñique asistan de manera 
presencial a realizar su trámite 
causándoles perdida de tiempo y 
gastos innecesarios. 
 

Otorgar facilidades a los 
solicitantes de una visita guiada al 
interior de los museos de 
Calixtlahuaca y Alfeñique para 
que su trámite sea hecho en línea 
a distancia. 

30/abr/2023 

25 Modificación del Manual de 
Procedimientos de 
Departamento de Fomento 
Artesanal. 

Evitar gastos innecesarios en 
cuanto a traslados, tanto a los 
artesanos como a los ponentes de 
las pláticas informativas 
artesanales. 

Otorgar a los artesanos y 
ponentes las facilidades para 
llevar a cabo sus pláticas 
informativas con el uso de las 
herramientas digitales a 
distancia. 

30/abr/2023 
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